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¿Posesión legal de armas para comerciantes? Esto propone diputado 
del PAN 

 

El diputado Santiago Torreblanca, del Partido Acción Nacional, presentó una iniciativa de reforma al 
artículo 10 constitucional con el fin de establecer el derecho de los comerciantes a poseer armas de 
fuego en sus establecimientos para seguridad y legítima defensa. 

En su exposición, el legislador subrayó la importancia de devolver a las familias y trabajadores de un 
negocio la posibilidad de ejercer una defensa “legítima y moralmente válida” contra los delincuentes 
para defender su patrimonio, su libertad y sus vidas. 

Sostuvo que, con la eventual aprobación de su propuesta, el delincuente que no es profesional ni se 
encuentra armado pensará dos veces antes de animarse a delinquir en un establecimiento mercantil, 
mientras los criminales armados o con mayores capacidades de violencia sabrán que es posible 
encontrar resistencia y tendrán miedo de perder su propia vida. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 2022 del Inegi, los 
delincuentes usaron armas de fuego en 75.2 por ciento de los asaltos a establecimientos mercantiles en 
la Ciudad de México, en tanto 15.2 por ciento se perpetraron con arma punzocortante. 

Según los empresarios, 60.9 por ciento de los casos se trató de una persona sola y en 19.1 por ciento 
personas pertenecientes a una banda. 

Asimismo, los resultados obtenidos de los comercios señalan que se registró un mayor número de 
extorsiones de manera presencial, con 47.8 por ciento de los casos, mientras 37.4 por ciento sucedió vía 
telefónica y 12.2 por ciento a través de medios electrónicos. 

Por ello, Torreblanca insistió en que para la gente que tiene o trabaja en un negocio esto es desolador, 
pues pareciera que se encuentran condenados a sufrir este tipo de ilícitos de forma constante. 

Consideró así perfectamente legítimo que las familias se puedan defender, recuperar su derecho a la 
seguridad, a la tranquilidad, a tener un patrimonio, a vivir felices y a ser libres. 

La iniciativa turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis prevé que, “quien posea 
un establecimiento dedicado a la actividad comercial y ubicado en un inmueble tiene derecho a poseer 
armas para su seguridad y legítima defensa”. 

https://www.milenio.com/politica/pan-propone-posesion-legal-armas-fuego-comerciantes 
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Plantean reforma constitucional para que comerciantes tengan 
derecho a poseer armas en sus establecimientos 

 
Santiago Torreblanca Engell, legislador federal del PAN planteó reformar el artículo 10 de la 
Constitución Política, con el objeto de agregar que quien posea un “establecimiento, dedicado 
a la actividad comercial, ubicado en un inmueble”, tiene derecho a poseer armas para su 
seguridad y legítima defensa. 
 

Lo anterior, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para uso 
exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. 
 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis, destaca la 
importancia de defender los bienes más preciados de las y los ciudadanos, pero también 
aclara que es prudente determinar en qué lugares resulta deseable la posesión de armas. 
 
https://lineapolitica.com/plantean-reforma-constitucional-para-que-comerciantes-tengan-derecho-a-poseer-armas-en-sus-
establecimientos/  
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Plantean reforma constitucional para que comerciantes tengan 
derecho a poseer armas en sus establecimientos 

 
El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) planteó reformar el artículo 10 de la 
Constitución Política, con el objeto de agregar que quien posea un “establecimiento, dedicado 
a la actividad comercial, ubicado en un inmueble”, tiene derecho a poseer armas para su 
seguridad y legítima defensa. 

Lo anterior, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para uso 
exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis, destaca la 
importancia de defender los bienes más preciados de las y los ciudadanos, pero también 
aclara que es prudente determinar en qué lugares resulta deseable la posesión de armas. 

Tiene dos objetivos principales: uno, devolver a las familias que tienen un negocio o que 
trabajan en uno la posibilidad de ejercer una defensa legítima y moralmente válida en contra 
de los abusos cometidos por criminales, para defender su patrimonio, su libertad o sus vidas, 
y dos, ser un mecanismo que desincentive el delito. 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantean-reforma-constitucional-para-que-comerciantes-tengan-
derecho-a-poseer-armas-en-sus-establecimientos/  
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 Probable que la Corte frene reforma a Ley de "Afores": Rocío González 

 
Es muy probable que se otorgue por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una 
suspensión provisional para frenar la entrada en vigor de la reforma a la ley de pensiones, por 
lo que el recurso tendría que continuar en las instituciones bancarias. 

Lo anterior lo dio a conocer la diputada federal, Rocío González Alonso, quien detalló que ya 
está lista la acción de inconstitucionalidad en contra de varias reformas, entre ellas la de 
Afores. 

Mencionó que confía en que el Poder Judicial frene dicha legislación debido a que se violenta 
la Constitución en lo referente a que no se puede disponer de los bienes privados, sino lo es 
por medio de un mandato judicial. 

https://arnoticias.com.mx/pub/50754  
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Comienza la batalla contra la reforma de pensiones 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- La batalla legal contra la reforma al Sistema de Pensiones 
inició este jueves, luego de que un despacho de abogados interpuso el primer juicio de amparo colectivo 
contra el decreto que crea el Fondo de Pensiones del Bienestar. Los abogados Rodolfo Martínez y Sandra 
Minerva dieron a conocer que la demanda de garantías es promovida por 727 personas que laboran en 
los sectores públicos y privados. Puntualizaron que la reforma afecta en cómo los trabajadores 
decidieron que iban a manejar sus recursos en las diferentes Afores. Anunciaron que en los próximos 
días promoverán otros amparos colectivos de trabajadores del INEGI, la Comisión Nacional Bancaria, 
Guardia Nacional, así como del INE y otras dependencias federales, para que sus ahorros no se afecten 
por irse a este nuevo Fondo de Pensiones. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1JV7008gsqFlQglyn6sn13tsCXZ1dvqi9/view?usp=sharing 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1JV7008gsqFlQglyn6sn13tsCXZ1dvqi9/view?usp=sharing


18 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

03/05/2024  

PERIÓDICO
0

PÁGINA 

  

Busca iniciativa aumentar de 15 a 20 días el aguinaldo de las y los 
trabajadores 

 
Para incrementar los días de aguinaldo al que las y los trabajadores tienen derecho y 
pasar de un equivalente de 15 a 20 días de salario, por lo menos, la diputada Lidia 
García Anaya (Morena) impulsa una iniciativa para modificar el artículo 87 de la Ley 
Federal del Trabajo. 

El documento, enviado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para dictamen, 
precisa que, según la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (Profedet), el 
aguinaldo es la gratificación anual obligatoria que el patrón debe otorgar a las 
trabajadoras y trabajadores. 

Indica que es una de las prestaciones más esperadas por la clase trabajadora; 
actualmente, el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo establece un pago mínimo 
equivalente a 15 días de salario, por lo que el aguinaldo surge como una prestación 
obligatoria que se brinda a este sector del país. 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/busca-iniciativa-aumentar-de-15-a-20-dias-el-aguinaldo-
de-las-y-los-trabajadores/ 
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Más de 700 funcionarios presentan amparo contra Fondo de Pensiones del Bienestar - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/mas-de-700-funcionarios-presentan-amparo-contra-fondo-de-pensiones-del-bienestar/
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Servidores públicos presentan amparo vs reformas a pensiones (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/05/02/mas-de-700-servidores-publicos-presentan-amparo-contra-reformas-a-leyes-de-pensiones
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Unos 700 trabajadores del Gobierno presentan un amparo contra la reforma de las pensiones de López Obrador | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2024-05-02/unos-700-trabajadores-del-gobierno-presentan-un-amparo-contra-la-reforma-de-las-pensiones-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2024-05-02/unos-700-trabajadores-del-gobierno-presentan-un-amparo-contra-la-reforma-de-las-pensiones-de-lopez-obrador.html
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Empieza batalla legal contra el fondo de pensiones de la 4T: despacho presenta amparo (lapoliticaonline.com) 

 

 

 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/empieza-batalla-legal-contra-el-fondo-de-pensiones-de-la-4t-despacho-presenta-amparo/
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Mexicanos en EEUU podrán acceder al Fondo de Pensiones del Bienestar creado por AMLO | Shows Noticiero Univision 

| Univision 

https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/amlo-anuncia-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-del-bienestar-beneficiara-a-mexicanos-que-viven-en-eeuu-video
https://www.univision.com/shows/noticiero-univision/amlo-anuncia-la-creacion-del-fondo-de-pensiones-del-bienestar-beneficiara-a-mexicanos-que-viven-en-eeuu-video
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AMLO: quedan pendientes de mi sexenio eliminar INAI y reforma del Poder Judicial (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/amlo-quedan-pendientes-de-mi-sexenio-eliminar-inai-y-reforma-del-poder-judicial/
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¿Adiós al aguinaldo doble? Reforma busca aumentar prestación solo a 
20 días 

 
¿Adiós al aguinaldo doble? Reforma busca aumentar prestación solo a 20 días. El aguinaldo es una 
prestación obligatoria en México para todos los trabajadores, equivalente a un pago anual mínimo de 
15 días de salario. Se entrega tradicionalmente en diciembre, según la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo (Profedet). Sin embargo, este año se ha presentado una iniciativa para modificar el 
artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo y aumentar el monto a 20 días de sueldo. 

La iniciativa, presentada por la diputada federal de Morena, Lidia García Anaya, busca incrementar el 
aguinaldo de 15 a 20 días de salario. La propuesta se encuentra en la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social para su análisis y dictamen. 

La diputada García Anaya argumenta que el marco normativo sobre el aguinaldo no se ha actualizado 
desde 1973, es decir, en 50 años. Considera que una reforma ayudaría a reducir la desigualdad, pues 
en muchos países hay una brecha significativa entre los salarios y los costos de vida. 

https://laverdadnoticias.com/mexico/Adios-al-aguinaldo-doble-Reforma-busca-aumentar-prestacion-
solo-a-20-dias-20240502-0148.html  
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Plantean aumentar de 15 a 20 días el aguinaldo para trabajadores 

 
Para incrementar los días de aguinaldo al que las y los trabajadores tienen derecho 
y pasar de un equivalente de 15 a 20 días de salario, por lo menos, la diputada 
Lidia García Anaya (Morena) impulsa una iniciativa para modificar el artículo 87 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

El documento, enviado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para dictamen, 
precisa que, según la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (Profedet), el 
aguinaldo es la gratificación anual obligatoria que el patrón debe otorgar a las 
trabajadoras y trabajadores. 

Indica que es una de las prestaciones más esperadas por la clase trabajadora; 
actualmente, el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo establece un pago 
mínimo equivalente a 15 días de salario, por lo que el aguinaldo surge como una 
prestación obligatoria que se brinda a este sector del país. 

https://horacero.mx/2024/05/02/273894/  
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Diputada propone aumentar a 20 días el aguinaldo de trabajadores 

 
La diputada Lidia García Anaya (Morena) impulsa una iniciativa para modificar el 
artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, para incrementar los días de 
aguinaldo a los trabajadores y pasar de un equivalente de 15 a 20 días de 
salario, por lo menos. 

El documento, enviado a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para 
dictamen, precisa que, según la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
(Profedet), el aguinaldo es la gratificación anual obligatoria que el patrón debe 
otorgar a las trabajadoras y trabajadores. 

Indica que es una de las prestaciones más esperadas por la clase trabajadora; 
actualmente, el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo establece un pago 
mínimo equivalente a 15 días de salario, por lo que el aguinaldo surge como una 
prestación obligatoria que se brinda a este sector del país. 

https://www.noticiasenfasis.com.mx/diputada-propone-aumentar-a-20-dias-el-aguinaldo-de-
trabajadores/  
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Propuesta de AMLO de elegir jueces por voto popular socavaría la democracia: expertos (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/propuesta-de-amlo-de-elegir-jueces-por-voto-popular-socavaria-la-democracia-expertos/
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Comentario / Óscar Balderas (Colaborador) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “A horas de que acabara el último periodo de sesiones, en el 
sexenio se lograron dientes que ya están en la cancha del Senado, vamos a ver cuánto tiempo tardan en 
aprobarse, pero son cambios históricos lo que estamos viendo, facultades para que la Secretaría de 
Marina pueda enfrentarse, decomisar, incautar droga y arrestar a criminales que ocupan los mares para 
transportar droga”. 
 

 

 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pU9UccLrZ9XH4DVm?e=ParlJb 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pU9UccLrZ9XH4DVm?e=ParlJb
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Comentario / Luis Carlos Ugalde  
(Director General - Integralia) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (DENISSE MAERKER).- “El Congreso mexicano ha tenido en las últimas dos 
Legislaturas, 2018-2021 y 2021-2024, una de las peores muestras de sumisión, bajo profesionalismo que 
hemos tenido, el Congreso mexicano en general, ha sido una institución que no ha rendido bien cuentas, 
que ha hecho un trabajo generalmente mediocre, pero estas dos que acaban de terminar son, yo creo, 
que las peores de la historia moderna de México. La razón básica, yo creo que son dos: La primera, es el 
control presidencial sobre la agenda del Congreso y como Morena tiene una mayoría en ambas Cámaras, 
eso ha llevado básicamente a que el Congreso no le cambie una coma a lo que el Presidente dice y eso 
ha eliminado en los hechos el papel de contrapeso del Congreso. La segunda, creo yo, es que sí ha habido 
una caída de las personas que llegan al Congreso, si hay una reducción de una calidad que siempre ha 
sido baja, ahora es peor, esto se debe en parte a que, en 2018, por Morena, llegaron muchas personas 
que ni siquiera tenían idea que iban a ganar, que probablemente eran relleno en las listas de ese partido 
y ganó tanto Morena, que llegó mucha gente que no tenía ningún conocimiento, ni experiencia en la 
materia”. 
 

 

https://drive.google.com/file/d/1g-JeWCRIZqgZ2KSJXtyGZAHTHeI2g4ah/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1g-JeWCRIZqgZ2KSJXtyGZAHTHeI2g4ah/view?usp=sharing
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Diputados y Senadores aprobaron 3 de cada 100 iniciativas 

 
Durante los tres años de trabajo de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, la productividad en los 
periodos ordinarios de sesiones fue del 2.9%. A pesar de que se presentaron 10 mil 407 iniciativas, solo 
299 fueron aprobadas. En la Cámara de Diputados,  por ejemplo, desde el 1 de septiembre de 2021 
hasta el 30 de abril de 2024, se presentaron siete mil 722 iniciativas, pero solo 221 lograron ser 
aprobadas. 

Entre los temas que quedaron en "la congeladora" en San Lázaro está la reforma de lar reducción de la 
jornada laboral a 40 horas y una nueva Ley de Aguas, pues quedaron sin legislarse.  

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/5/2/diputados-senadores-aprobaron-de-cada-100-iniciativas-
480960.html  
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https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2024/sin-avances-en-ley-general-de-aguas.html 
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Diputada Sodi cuestiona prontitud para descartar restos humanos en 
“crematorio” de Iztapalapa-Tláhuac 

 

La diputada del PRD, Gabriela Sodi, puso en entredicho la prontitud de las autoridades de la Ciudad de 
México para determinar que los restos hallados en un presunto crematorio clandestino en los límites de 
Iztapalapa y Tláhuac no corresponden a seres humanos, sino a fauna canina. 

Con ironía, la legisladora señaló que el personal del laboratorio de la Universidad de Innsbruck 
especializado en la identificación genética de restos humanos debería tomar clases en la capital 
mexicana, pues allá tardaron cuatro meses en confirmar la pertenencia de fragmentos óseos a uno de 
los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en Iguala, mientras aquí demoraron solo tres horas en 
concluir que los restos hallados por la madre buscadora Cecilia Flores son de animales, no de personas. 

“Yo creo que los de Innsbruck tendrían que venir a tomar clases aquí para la celeridad, y entonces yo 
creo que es algo que hay que observar y hay que esperar los resultados que nos va a dar este grupo, 
pero sí preocupa, sí preocupa en cuándo sí y cuándo no se dan respuestas a esto, teniendo la cantidad 
de muertos que tenemos en este país”. 

Cecilia Flores aseguró el pasado martes haber hallado un crematorio clandestino y restos humanos en 
los límites de las alcaldías Iztapalapa y Tláhuac, pero después de un peritaje en el lugar, la Fiscalía de 
Justicia y la Secretaría de Seguridad de la Ciudad de México rechazaron ayer la versión de la madre 
buscadora e informaron que las muestras analizadas son de perros y otros animales no humanos. 

Interrogada al respecto, la diputada Sodi cuestionó que, “por primera vez en México”, las autoridades 
actuaron de manera presta, veloz y urgente en la identificación de huesos. 

En conferencia de prensa, la legisladora perredista lamentó la discrecionalidad para atender las 
denuncias de fosas clandestinas y acusó, además, violencia contra las madres buscadoras. 

“Sí estamos viendo en qué momento sí se aplica esta celeridad y en qué momento no, entonces yo creo 
que es algo muy doloroso para nuestra nación que existe una madre buscando en los huesos (…) y que 
se atreve una presidenta municipal a quererle regalar una pala. Entonces yo creo que hay una violencia 
en cuanto a la protección de estas madres buscadoras y se tiene que resolver tanta muerte en este país”. 

https://www.milenio.com/politica/diputada-sodi-cuestiona-prontitud-descartar-restos-humanos 
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Diputada del PRD respalda a Ceci Flores 
 
CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- Desde la Cámara de Diputados, hubo respaldo a Ceci Flores, 
madre buscadora. La diputada del PRD, Gabriela Sodi, aseguró que lo dicho por la buscadora Ceci es 
claro y muy real sobre lo que pasa en nuestro país, que ha sido una gran fosa y un gran panteón con todo 
este derramamiento de sangre que ha habido. 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1aOwAsysCQMc2Z9kjeR2pdozgpEERrYGL/view?usp=sharing 
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Partido Verde propone que se reconozca a la Fiscalía de la Mujer: 
Karen Castrejón 

 

En entrevista con Francisco Zea, para Imagen Informativa, la presidenta Nacional del Partido Verde 
Ecologista de México, Karen Castrejón, señaló que integrar a la Constitución la creación de una fiscalía 
de la mujer es una propuesta que el Partido Verde Ecologista trae en este periodo, en este proceso en 
donde habrá renovación, no sólo en la Presidencia de la República, sino en las Cámaras federales y que, 
"para nosotros, consideramos que es una deuda con las mujeres de nuestro país. 

“Si bien es cierto, hoy hay herramientas cada vez más fuertes en temas de penas, de sistemas legales, 
en creación incluso de instancias donde la mujer puede acudir, y atender todos los temas de violencia 
que todavía se viven muy fuertes, no en nuestro país, sino en toda América Latina, no existe esta figura 
como tal en la Constitución y es lo que el Verde propone, que se reconozca a la Fiscalía de la Mujer, que 
obligue a que todos los estados a que cuenten con una fiscalía especializada de la mujer, para atender 
todas las cuestiones de género, pero que además estén integradas por mujeres capacitadas, eso es 
sumamente importante”. 

Si hay algo en lo que se detienen las mujeres es en denunciar y hay que ver, porque todavía hay muchos 
casos que no se denuncian, es por miedo obviamente, a ser revictimizadas, a que sus propios 
violentadores las encuentren, que las mujeres seamos juzgadas como las que provocamos el delito o 
simplemente porque no encuentran solución a una denuncia, insisto, hay grandes avances, poco a poco 
se va avanzando en que los índices vayan bajando, pero al día de hoy no es un tema erradicado y algo 
muy importante, no todos los estados de la República, si bien por ejemplo la Ciudad de México, si lo 
tiene, México a nivel federal cuenta con una Fiscalía Especializada para los delitos contra la violencia de 
las mujeres y trata de personas, no así todos los estados. Consideramos muy importante que todos los 
tengan y eso ayudaría en una correcta coordinación de federación para poder atender estos temas de 
raíz.  

No es un tema que suceda en algún lugar y otro no. Yo creo que todas las instancias deberíamos atender, 
todos deberíamos de coordinarnos, desde el municipio, el estado y la federación. El partido verde lo que 
propone es eso, que pueda estar reconocido desde nuestra Constitución y con esto una obligatoriedad 
para todas las entidades federativas. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/verde-propone-reconocimiento-fiscalia-de-la-mujer/1649853 
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PVEM propone créditos fiscales para rescatistas de animales 

 

Diputadas y diputados del Partido Verde presentaron una propuesta "para otorgar créditos fiscales a 
contribuyentes que realicen labores de rescate y protección de animales en situación de calle". 

"Esta iniciativa busca incentivar y apoyar las acciones en favor del bienestar animal", afirmaron. 

Detallaron también que contempla la posibilidad de utilizar créditos fiscales para cubrir gastos 
relacionados con el resguardo, alimentación y atención veterinaria de los animales rescatados. 

El diputado Juan Luis Carrillo Soberanis presentó la propuesta que incluye la adición de un capítulo 
denominado 'Del Estímulo Fiscal a la Protección Animal' en la Ley del Impuesto Sobre la Renta', "con 
una serie de modificaciones al Artículo 216 de la Ley". 

"Los contribuyentes que demuestren actividades de rescate, alimentación, atención veterinaria y 
programas de adopción de animales callejeros podrán acreditar el pago del impuesto sobre la renta 
mediante créditos fiscales", insistió 

Explicó que dichos créditos "estarán vinculados con las operaciones gravadas y serán equivalentes al 
monto comprobable que el contribuyente haya gastado en dichas actividades". 

El diputado Ecologista dijo que, sin embargo, "no serían acumulables para efectos del impuesto sobre 
la renta". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/5/2/pvem-propone-creditos-fiscales-para-
rescatistas-de-animales-813580.html 
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https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/militares-mexicanos-despilfarran-en-aviones-trenes-y-caballos-en-2023/  
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Con lágrimas, Fernández Noroña se despide  
de la Cámara de Diputados 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES)- Gerardo Fernández Noroña, este portento de la democracia, se 
despidió de la Cámara de Diputados -en el Día del Niño-, durante la conclusión del segundo periodo de 
sesiones ordinarias del 3er año del ejercicio de la LXV Legislatura. El tema es que estuvo despidiéndose 
con las emociones a flor de piel y no pudo evitar que una lágrima corriese por sus mejillas. A mí también, 
si es que estoy ganando 180 mil varos y luego ya no voy a ganar nada, yo también lloraría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pVIu03I2D7CmVYsK?e=UhDZmv 
 
 
  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pVIu03I2D7CmVYsK?e=UhDZmv
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Fernández Noroña se despide 
 
CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- El diputado Gerardo Fernández Noroña se despidió de la 
Cámara de Diputados, al punto que se le salieron unas lágrimas. También a la gente alrededor, igual 
reportan haberla visto lagrimeando, pero por el olor que emana el caballero. 
 
 

 
 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pVG_jFNBY_eVXA24?e=4orOnp 
 
  

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pVG_jFNBY_eVXA24?e=4orOnp
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¿Adiós al aguinaldo doble? Nueva reforma a la Ley Federal del Trabajo contempla solo aumentar la prestación anual a 20 

días - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/adios-al-aguinaldo-doble-nueva-reforma-a-la-ley-federal-del-trabajo-contempla-solo-aumentar-la-prestacion-anual-a-20-dias/
https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/adios-al-aguinaldo-doble-nueva-reforma-a-la-ley-federal-del-trabajo-contempla-solo-aumentar-la-prestacion-anual-a-20-dias/
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Plantean reforma constitucional para que 
comerciantes tengan derecho a poseer armas en 

sus establecimientos 
 

Boletín No. 6659 

• El diputado Torreblanca Engell (PAN) propone reformar el artículo 10 de la Carta Magna 

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) planteó reformar el artículo 10 de la Constitución 

Política, con el objeto de agregar que quien posea un “establecimiento, dedicado a la actividad 

comercial, ubicado en un inmueble”, tiene derecho a poseer armas para su seguridad y legítima 

defensa. 

Lo anterior, con excepción de las prohibidas por la Ley Federal y de las reservadas para uso 

exclusivo de la Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva. 

La iniciativa, remitida a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análisis, destaca la 

importancia de defender los bienes más preciados de las y los ciudadanos, pero también aclara 

que es prudente determinar en qué lugares resulta deseable la posesión de armas.  

Tiene dos objetivos principales: uno, devolver a las familias que tienen un negocio o que trabajan 

en uno la posibilidad de ejercer una defensa legítima y moralmente válida en contra de los abusos 

cometidos por criminales, para defender su patrimonio, su libertad o sus vidas, y dos, ser un 

mecanismo que desincentive el delito.  

Señala que esta última acción se daría en dos vertientes. La primera, es el delincuente que no es 

profesional y no se encuentra armado, quien pensará dos veces antes de animarse a delinquir en 

un establecimiento mercantil, y la segunda, los delincuentes armados o con mayores capacidades 

de violencia, sabrán que es posible que encuentren resistencia y también tendrán miedo de perder 

su propia vida.  
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización de Empresas (ENVE) 2022 del Inegi, que 

contiene el número estimado de unidades económicas del sector privado que fueron víctima de 

delito durante 2021, expone que en la Ciudad de México en 75.2 por ciento de los asaltos a 

establecimientos mercantiles el delincuente usó arma de fuego, y en 15.2 por ciento de los 

comercios afectados mencionó que el ilícito fue perpetrado con arma punzocortante. 

Indica que, según los empresarios, en 60.9 por ciento de los casos se trató de una persona sola y 

en 19.1 por ciento el ilícito fue realizado por personas pertenecientes a una banda. 

Agrega que los resultados obtenidos de los comercios señalan que se registró un mayor número 

de extorsiones de manera presencial con 47.8 por ciento, en tanto que 37.4 por ciento sucedió vía 

telefónica, y el 12.2 por ciento a través de medios electrónicos. 

Ante este panorama, el diputado Torreblanca Engell subraya que para la gente que tiene un 

negocio o trabaja en uno, esto es desolador, pues pareciera inevitable que se encuentran 

condenados a sufrir este tipo de ilícitos de forma constante. 

Por ello, considera que debe ser perfectamente legítimo que las familias se puedan defender, 

recuperar su derecho a la seguridad, a la tranquilidad, a tener un patrimonio, a vivir felices y a ser 

libres. 
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Cuánto cuesta el helicóptero de lujo en el que se transporta Alito Moreno, presidente nacional del PRI - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/cuanto-cuesta-el-helicoptero-de-lujo-en-el-que-se-transporta-alito-moreno-presidente-nacional-del-pri/
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Gerardo Fernández Noroña se ‘solidariza’ con Xóchitl Gálvez por esta razón: “No sabía que estaba enferma” |VIDEO - 

Infobae 

 

 

 

  

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/gerardo-fernandez-norona-se-solidariza-con-xochitl-galvez-por-esta-razon-no-sabia-que-estaba-enferma-video/
https://www.infobae.com/mexico/2024/05/02/gerardo-fernandez-norona-se-solidariza-con-xochitl-galvez-por-esta-razon-no-sabia-que-estaba-enferma-video/
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